RES.2697/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0002450, Ent. N° 3652/18)

VISTO: Las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la Licitación Publica Nº 13/14 convocada con el objeto de la Rehabilitación de Vías Férreas en el tramo Algorta – Salto Grande;
RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.5.2015,  cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 1.495:038.889, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 16.497 (Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras);  

2) que por Resolución del 15.6.2015 el Poder Ejecutivo adjudicó a la firma  COMSA DE ARGENTINA S.A,  el llamado  por la suma  de $ 1.495:038.889, oferta básica con impuestos, descuento y leyes sociales, ajustable de acuerdo al Pliego Particular a medida que se vaya ejecutando la obra. La erogación resultante se atenderá con cargo al FOCEM y con fondos de contraparte local, asignados al Inciso 24, UE 024;

3) que, posteriormente, se remitió Resolución del Ministro de Transporte del 25.9.2015 autorizando una trasposición de crédito presupuestal entre Proyectos de Inversión, correspondientes al ejercicio 2015;
3.1) que al respecto este Tribunal, en sesión del 11.11.2015, no formuló observaciones a la modificación de financiamiento dispuesta y modificó parcialmente la Resolución del Tribunal de fecha 13.5.2015, en el sentido que correspondía cometer a la Contadora Auditora  en el Ministerio de Economía la intervención del gasto de $ 1.495:038.889, adjudicada a  COMSA DE ARGENTINA S.A;

4) que en la oportunidad se remite: 
4.1) copia del Contrato suscrito el 1.6.2016 entre el MTOP y COMSA DE ARGENTINA S.A., para la realización de las obras de referencia, por un monto total de $ 1.495.038, con un plazo de ejecución de obras de 24 meses a partir de la suscripción del Acta de Inicio de Obras; acta que fue suscrita el 15.7.2016;
4.2) que por informe de fecha 25.6.2018 de la Sub secretaria de la Cartera Ministerial expresando  que a efectos de contar con el suficiente tiempo para la ejecución de tareas relacionadas al alcance del proyecto solicita ampliar un 100% el plazo del contrato al amparo del art. 74 del TOCAF, habiéndose concretado el inicio de los trabajos según acta de inicio el 15.7.2016, habiéndose concretado el inicio de los trabajos según acta de inicio el 15.7.2016; 

4.3) que en la nota señalada, la ampliación de plazo solicitada, es a efectos de contar con el suficiente tiempo para la ejecución de todas las tareas relacionadas con el proyecto y manteniendo el objetivo de lograr en el menor plazo posible, dentro de esta ampliación, la ejecución de las mismas.- En el desarrollo de los trabajos se han generado atrasos en la ejecución por parte del Contratista, inicialmente atrasos en la adquisición de suministros, luego en la ejecución de las tareas, y, además, existen  varios rubros donde la cantidad de tareas es superior a la inicialmente prevista en el Pliego, manteniéndose  en todos sus términos el objeto del proyecto; manteniéndose en todos sus términos el objeto del proyecto;
4.4) que según nota presentada por la empresa Contratista con fecha 8.2. 2018,  se solicitó “prórroga de 14 meses de plazo al contrato vigente”, lo que cumple con lo requerido en la Sección 5 Claúsula 23.3 del Pliego. En respuesta a la solicitud,  el Organismo Ejecutor, indicó que correspondía la realización de una Auditoría externa que permitiera validar los extremos mencionados por el Contratista, siendo que se realizó a través de FOCEM una Inspección Técnica el 9 y 10 de mayo del corriente año y que, si bien aún no está disponible el informe final de los Inspectores, sí se realizó un intercambio y análisis suficiente para generar los elementos de convicción que llevan al organismo ejecutor a solicitar la ampliación del 100% del plazo. Por  todo lo expuesto y, especialmente, por razones y necesidades de servicio, oportunidad y conveniencia en que los trabajos se ejecuten en su totalidad, se solicita que se considere la ampliación del plazo en 24 meses;
5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que dispone prorrogar por el plazo de 24 meses la ejecución de obras en el marco de la Licitación de obrados adjudicada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 15.6.2015;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga se ajusta a lo previsto en el Contrato suscrito oportunamente;
2) que el artículo 74 del TOCAF refiere únicamente al aumento o disminución del objeto de los contratos respetando sus condiciones o modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, no siendo de aplicación en el presente caso;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
       EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
 No formular observación a la prórroga del plazo de ejecución del contrato.
2) Cometer al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5. 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16.6.2010.
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2.
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “1) En primer lugar: el artículo CI23.2 de la Sección 5 del P.C.P. establece que “en caso de que el contratista presente algún pedido de prórroga del plazo, total o parcial, deberá acompañar su solicitud con una relación en la que consten las demoras incurridas anteriormente relativas a la ejecución de este Contrato”.

Pues bien surge de los antecedentes remitidos que la auditoría externa que se contrató a los efectos de poder validar debidamente  los extremos mencionados por el contratista, no estuvo disponible al momento de la toma de decisión de la Administración, fundándose ésta en elementos de convicción que este Ministro entiende insuficientes y violatorios del principio de buena administración.

2) Del mismo modo se viola dicho principio por parte de la Administración cuando se le concede al contratista un plazo de 24 meses cuando éste específicamente solicitó, por nota de fecha 8/2/18  una” prórroga de 14 meses de plazo al contrato vigente”, no llegando a comprender el suscrito  las razones por las que le fuera otorgado un plazo mayor al solicitado, en tanto ello contraviene el interés de la Administración.”   

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “1) En primer lugar: el artículo CI23.2 de la Sección 5 del P.C.P. establece que “en caso que el contratista presente algún pedido de prórroga del plazo, total o parcial, deberá acompañar su solicitud con una relación en la que consten las demoras incurridas anteriormente relativas a la ejecución de este Contrato”.

Pues bien, surge de los antecedentes remitidos que la auditoría externa que se contrató a los efectos de poder validar debidamente los extremos mencionados por el contratista, no estuvo disponible al momento de la toma decisión de la Administración, fundándose ésta en elementos de convicción  que este Ministro entiende insuficientes y violatorios del principio de buena administración.

2) Del mismo modo se viola dicho principio por parte de la Administración cuando se le concede al contratista un plazo de 24 meses cuando éste específicamente solicitó, por nota de fecha 8/2/18 una “prórroga de 14 meses de plazo al contrato vigente”, no llegando a comprender el suscrito las razones por las que le fuera otorgado un plazo mayor al solicitado, en tanto ello contraviene el interés de la Administración.”
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